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9-13/POC-000495. Pregunta oral relativa al anteproyecto de la Ley de Memoria Democrática para Andalucía

El señor RECIO MENÉNDEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Pasamos a la tercera pregunta con ruego de respuesta oral en Comisión, propuesta también por el Gru-
po Socialista, relativa a anteproyecto de Ley de Memoria Democrática para Andalucía. 

Señora Navarro, tiene usted la palabra.

La señora NAVARRO GARZÓN

—Muchas gracias, señor presidente.
Señor vicepresidente, evidentemente, yo no pretendo que hoy me diga excesivamente, o desgrane excesi-

vamente en qué va a consistir ese proyecto de Ley de Memoria Democrática, porque además me consta que 
está siendo un proyecto..., o un anteproyecto de ley muy participado, en el que están haciendo aportaciones 
desde instituciones a personas a título individual, a distintos colectivos, de recuperación de memoria históri-
ca. Creo, sinceramente, que es la forma, la mejor forma de hacer una ley como esta, una ley..., después de 
tanto tiempo, una Ley de Memoria Democrática, que podamos..., o donde se puedan recoger medidas que 
son necesarias para que den dignidad a las personas que nos legaron su memoria histórica. Era, de alguna 
forma, la manera de mantener vivo ese recuerdo.

Y creo que en esta ley... Por eso le digo, no quiero que me desgrane exactamente en qué consiste, solo 
que sepa el interés que desde el Grupo Parlamentario Socialista, haciéndonos eco también de las distintas 
entidades, asociaciones que vienen trabajando en..., bueno, pues en todas las propuestas que se han venido 
haciendo hasta ahora y que de alguna manera yo creo que han chocado..., y desde mi punto de vista no tie-
ne por qué ser contradictoria con aquella Ley de Amnistía del año 1977. Creo que tenemos que intentar hacer 
justicia con aquellas personas que han muerto buscando a sus padres o a sus hermanos, que han mante-
nido viva la memoria histórica de esos familiares. Sabemos que el escarnio fue público, el escarnio, las hu-
millaciones fueron públicas. El resarcimiento, en aquellos casos donde se ha producido... En algunos casos, 
tampoco era posible porque el daño fue irreversible, estamos hablando de los fusilamientos. Pero en aque-
llos casos donde se ha producido, el resarcimiento ha sido en silencio, la mayoría de las veces en silencio. Y 
pensamos también desde este grupo, desde el Grupo Parlamentario Socialista, que cuando se hace desde 
el silencio es una forma más de agravio a las víctimas.

Creo que tenemos la oportunidad, precisamente, en la elaboración de esa ley..., repito, una ley que tiene 
que ser muy consensuada, yo se lo pido, sé que lo está haciendo así desde el primer momento, en ese ante-
proyecto. Tiene que ser una ley muy consensuada, tiene que ser una ley donde nadie se sienta agredido, pero 
donde todo el mundo llegue a la conclusión firme de que hay personas que necesitan recuperar la dignidad. 
Hay personas que han estado luchando toda su vida única y exclusivamente para dar una sepultura digna a 
los familiares, que en algunos casos ni siquiera a estas alturas saben dónde están, o que, en otros casos, sa-
biendo dónde están, no se les ha permitido buscarlos e identificarlos.
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Yo quiero agradecerle ese trabajo que están haciendo, quiero agradecer también especialmente a todas 
las entidades y personas y familias que a título individual están manteniendo viva esa memoria. Y me gusta-
ría que, en algún momento, sin intentar abrir heridas... Creo que esa no ha sido nunca la intención por par-
te de nadie. Creo que se hizo una transición muy cuidadosa, muy respetuosa, pero para que esa transición 
sea completa tenemos que saber dónde están aquellas personas que murieron luchando por la libertad, por 
la igualdad, por la democracia. 

Y esta ley se podrá llamar de memoria democrática siempre y cuando recoja en todos sus apartados ese 
espíritu de tantas familias, de tantas personas comprometidas con la lucha por la justicia, por la memoria his-
tórica, por que no quede en el olvido el trabajo y el riesgo que corrieron, que en muchos casos pagaron con 
su propia vida, para que podamos disfrutar hoy de la libertad que tenemos.

A veces no es fácil, pero tenemos que ser conscientes de que después de más de treinta y cinco años de 
democracia, después de 70 años, probablemente, que pasaron, o más de setenta años que pasaron..., que 
fueron fusiladas, humilladas y vejadas muchas de esas víctimas, los verdugos no están aquí, pero tampoco 
están las víctimas, tampoco sabemos dónde están las víctimas. Y tenemos las familias el derecho a saber 
dónde están y el resto de la sociedad la obligación y, sobre todo, desde los ámbitos públicos y desde el ámbi-
to de la política, desde el ámbito del Gobierno de Andalucía, tenemos la obligación y el compromiso con esas 
familias de poder ayudar a que den digna sepultura a esos familiares.

El señor RECIO MENÉNDEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Gracias, señoría.
Señor Valderas, tiene la palabra.

El señor VALDERAS SOSA, CONSEJERO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y RELACIONES INSTITUCIONALES

—Gracias, señor presidente.
Señora Navarro, comparto todo el abecedario, se suele decir de la A a la Z, pero comparto toda la inter-

vención, comparto la filosofía, la orientación. Y yo creo que, efectivamente, el romper el silencio desde el 
respeto al pasado y desde el respeto al futuro. Desde el respeto, especialmente, a devolver la dignidad y el 
conocimiento a cuantos dieron su vida por la libertad y dieron su vida por la democracia. Y también para que 
desde una ley de memoria histórica se puedan impedir elementos tendenciosos y de tendencia que se van 
dando en esta Europa, que son insolidarios y, al mismo tiempo, son xenófobos y tienen otra serie de actitu-
des, desde el punto de vista fascista, que una sociedad democrática no puede permitir. Y en eso la ley pue-
de ser un instrumento, un pilar fundamental.

Por eso, es verdad, hay una ley que es compromiso de este Gobierno, es compromiso de las dos fuerzas 
políticas que sostienen al Gobierno. Se hace dentro del respeto y dentro de devolver la dignidad y recuperar 
el conocimiento de nuestra historia tal como fue. Y, en ese sentido, pues, bueno, participación máxima, en 
este momento la está habiendo. Estamos casi, yo diría, en la antesala de poder concretar de forma muy par-
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ticipada ya un proyecto, un proyecto..., un anteproyecto de ley que vea el Gobierno para que las fuerzas po-
líticas tengan que hacer en el Parlamento su última actividad de consenso y de acuerdo. Yo estoy totalmente 
convencido de que tiene que ser con consenso y acuerdo, pero también estoy convencido de que el consen-
so y el acuerdo no puede llevar a vetos de ningún tipo. Y, por lo tanto, también tengo muy claro que esos ve-
tos no pueden existir, porque no se trata más que de recuperar la memoria de esas miles y miles de personas 
que permanecen en el silencio, permanecen desconocidas y permanecen, ¿no?, sin que hayan solventados 
sus elementos de dignidad; y la dignidad también de las familias, que las familias todavía tenemos mucho que 
hacer y qué decir por esta Andalucía.

Se trata también de una ley que sea capaz de erradicar, de forma definitiva, desde la concienciación y 
desde la obligación, cualquier tipo de simbología del pasado, sobre todo de simbología de carácter fascista o 
de tiempos que, efectivamente, tienen que ser superados. Y muchas veces las leyes no se están cumpliendo 
adecuadamente. Tenemos que hacer que ese tema de cumplimiento se haga. 

Y, en ese sentido, está nuestro más firme propósito..., es decir, la presidenta del Gobierno de la Junta así 
lo manifestó: deben ser leyes que en los próximos meses se pongan en valor, ley de transparencia, ley de par-
ticipación, ley de defensa de los derechos de los consumidores, ley de memoria democrática... Yo creo que 
nos pueden dar la oportunidad perfectamente de que, antes de que finalice este periodo de sesiones, lo vea 
el Consejo de Gobierno, pero el siguiente periodo de sesiones sea el Parlamento quien ponga en valor, al ser-
vicio de esa ciudadanía, que la espera y la demanda, un proyecto de ley tan importante. Se trata de la memo-
ria y de la historia también, cómo no, de Andalucía y de los hechos históricos más importantes.

El señor RECIO MENÉNDEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Señora Navarro.

La señora NAVARRO GARZÓN

—Sí. Brevísimamente.
Para recordar, como decía el señor vicepresidente, que el pueblo que olvida su pasado está condenado a 

repetirlo, decía alguien, ¿no? Bueno, pues yo espero que no se repita. 
Y es verdad que tenemos que recuperar esa memoria histórica, pero hay que pensar también en el futu-

ro. Y la mejor manera de afrontar el futuro, desde la normalidad, es dándole normalidad a lo que, en un de-
terminado momento —probablemente porque se pensó más en el consenso y no se puede valorar ahora por 
qué se hizo hace treinta y cinco años las cosas de una manera y no de otra—, se pensó más en el consenso 
y se aceptaron determinados vetos. Estoy segura..., yo soy de las personas que creo que hay que apostar por 
el máximo consenso, pero, desde luego, que ese consenso no nos puede llevar tampoco a aceptar vetos por 
parte de nadie, porque creo que estamos obligados, repito, obligados y tenemos un compromiso firme con la 
recuperación de la dignidad de muchas personas, que, si no hubiera sido por su compromiso, probablemen-
te hoy no estaríamos aquí planteando una cuestión como esta.
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El señor VALDERAS SOSA, CONSEJERO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y RELACIONES INSTITUCIONALES

—Treinta segundos para situar —gracias, presidente—..., situar el tema en la siguiente expresión. Es de-
cir, yo creo que nos movemos en un espacio también europeo y en un espacio democrático de reconocimien-
to y de superación de esos aspectos que han ocurrido también en otros países. Por lo tanto, Andalucía no se 
puede quedar detrás, tiene que estar en esa vanguardia de lo que ha significado el reconocimiento. No me 
paro en países europeos que tienen normas que, efectivamente, tenemos mucho que aprender de ellas, y hay 
que decirlo. Y no se puede aprender solo de esos países para los elementos negativos de una política neoli-
beral, sino que hay que aprender también para los elementos del reconocimiento.

El señor RECIO MENÉNDEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Gracias, señor vicepresidente.
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